
Capítulo 6 

Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 

Artículo 6.1: Objetivos 

1. El presente Capítulo tiene por objetivos proteger la vida y la salud humana, la salud animal y la sanidad 
vegetal, facilitar el comercio entre las Partes y fortalecer las capacidades para la implementación del Acuerdo 
MSF. 

2. Las Partes se comprometen a evitar que sus normas sanitarias y fitosanitarias constituyan obstáculos 
injustificados al comercio. 

Artículo 6.2: Disposiciones Generales 

1. Las Partes se regirán por lo establecido en el Acuerdo MSF y en las Decisiones adoptadas por el Comité de 
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la OMC, respecto a la adopción y aplicación de todas las medidas 
sanitarias y fitosanitarias. 

2. Se aplicarán al presente Capítulo las definiciones del Anexo A del Acuerdo MSF, así como las establecidas 
en los glosarios de términos armonizados de las organizaciones internacionales competentes: la OIE, la CIPF 
y el Codex Alimentarius. 

3. Las normas de sanidad animal e inocuidad alimentaria a que se refiere este Capítulo se entienden también 
referidas a los recursos hidrobiológicos, incluidos productos y subproductos. 

Artículo 6.3: Derechos y Obligaciones 

1. Las Partes confirman sus derechos y obligaciones de conformidad con el Acuerdo MSF. Además de lo 
anterior, complementariamente las Partes se regirán por lo dispuesto en este Capítulo. 

2. Las Partes acuerdan hacer esfuerzos conjuntos para la efectiva implementación del Acuerdo MSF y de lo 
dispuesto en el presente Capítulo, con el propósito de facilitar el comercio bilateral. 

3. Las Partes, a través de la cooperación mutua, se esforzarán en garantizar la inocuidad de los alimentos, 
prevenir el ingreso y la diseminación de plagas y enfermedades y mejorar la sanidad vegetal y la salud animal. 

Artículo 6.4: Armonización 

En desarrollo de lo establecido en el Artículo 3 del Acuerdo MSF y sus Decisiones Complementarias, las 
Partes acordarán procedimientos respecto de la armonización de las medidas sanitarias y fitosanitarias, 
especialmente cuando existan diferencias en la adopción de normas establecidas o recomendadas por las 
organizaciones internacionales competentes. 

Artículo 6.5: Equivalencia 

1. En desarrollo de lo establecido en el Artículo 4 del Acuerdo MSF y sus Decisiones Complementarias, las 
Partes podrán solicitar la evaluación de las medidas sanitarias y fitosanitarias y de los sistemas y estructuras 
sanitarias y fitosanitarias, para efectos de celebrar acuerdos de equivalencia. 

2. La equivalencia podrá reconocerse en relación, tanto con una medida individual, grupo de medidas y/o 
regímenes aplicables a un producto o grupo de productos. 

3. Las Partes acordarán un procedimiento para el proceso de reconocimiento de equivalencias e iniciarán el 
trabajo para establecer dicho procedimiento en un plazo máximo de seis (6) meses desde la entrada en vigor 
del Acuerdo, el cual será concluido en un plazo acordado mutuamente por las Partes. 



Artículo 6.6: Evaluación del Riesgo y Nivel Adecuado de Protección 

1. En desarrollo del Artículo 5 del Acuerdo MSF y sus Decisiones Complementarias, cuando haya necesidad 
de realizar una evaluación de riesgo de un producto o grupos de productos, la Parte importadora tendrá en 
cuenta la normativa internacional o, cuando no exista y sea de interés de las Partes, podrán acordar un 
procedimiento para tal fin. 

2. Toda actualización de una evaluación de riesgo en situaciones en las que impera un comercio fluido, 
considerable y regular de mercancías entre las Partes, no deberá ser motivo para interrumpir el comercio de 
los productos en cuestión, salvo en el caso de una situación de emergencia sanitaria o fitosanitaria. 

3. En ausencia del análisis de riesgo de la Parte importadora, la Parte exportadora podrá enviar evidencia 
científica, incluyendo propuestas de mitigación, para apoyar el proceso de análisis de riesgo de la Parte 
importadora. Dicha información será considerada en el marco de los procedimientos de la Parte importadora y 
de manera consistente con el Artículo 5 del Acuerdo MSF. Una vez recibida la documentación, la Parte 
importadora iniciará el análisis de riesgo correspondiente. 

Artículo 6.7: Reconocimiento de Zonas Libres y Zonas de Escasa Prevalencia de Plagas o 
Enfermedades 

1. Los reconocimientos bilaterales de zonas libres y de escasa prevalencia de plagas o enfermedades se 
basarán en la normativa internacional de la CIPF y la OIE. 

2. En aplicación del Artículo 6 del Acuerdo MSF, las Partes reconocerán de la manera más expedita las zonas 
libres y zonas de escasa prevalencia de plagas o enfermedades reconocidas por las organizaciones 
internacionales competentes. 

3. Cuando no exista reconocimiento de una zona libre o zona de escasa prevalencia por parte de las 
organizaciones internacionales competentes, las Partes acuerdan desarrollar un procedimiento bilateral para 
el reconocimiento de las zonas libres y las zonas de escasa prevalencia de plagas o enfermedades, teniendo 
en cuenta las normas internacionales existentes sobre la materia. 

4. Para aquellas zonas que cuentan con reconocimiento de libres o de escasa prevalencia de plagas o 
enfermedades, en el caso de la ocurrencia de brotes, al recuperar la condición sanitaria reconocida, el 
procedimiento de reconocimiento será más expedito, según las pautas de las organizaciones internacionales 
competentes. 

5. Las Partes acordarán los procedimientos indicados en los numerales anteriores e iniciarán el trabajo para 
establecer dichos procedimientos en un plazo máximo de seis (6) meses desde la entrada en vigor del 
Acuerdo, el cual será concluido en un plazo acordado mutuamente por las Partes. 

Artículo 6.8: Procedimientos de Control, Inspección, Aprobación y Certificación 

1. Los procedimientos de control, inspección, aprobación y certificación en materias sanitaria y fitosanitaria, 
serán armonizados con las normas internacionales de la OIE, CIPF y el Codex Alimentarius. 

2. En desarrollo de lo establecido en el Artículo 8 y el Anexo C del Acuerdo MSF y sus Decisiones 
Complementarias, las Partes establecerán un procedimiento para las reclamaciones relativas a la aplicación 
de los procedimientos de control, inspección, aprobación y certificación. Las Partes iniciarán el trabajo para 
establecer dicho procedimiento en un plazo máximo de seis (6) meses desde la entrada en vigor del Acuerdo, 
el cual será concluido en un plazo acordado mutuamente por las Partes. 

Artículo 6.9: Convenios entre Autoridades Competentes 

1. Con el propósito de facilitar la implementación del Acuerdo MSF y del presente Capítulo, las autoridades 
competentes en materias sanitaria y fitosanitaria de las Partes, podrán suscribir convenios de cooperación y 



coordinación para favorecer el intercambio de mercancías sin que presenten un riesgo sanitario para ambos 
países. 

2. Dichos convenios podrán profundizar y/o establecer los mecanismos e instrumentos necesarios para lograr 
transparencia, fluidez y plazos en los procedimientos de determinación de equivalencia, reconocimiento de 
zonas libres o de escasa prevalencia de plagas o enfermedades, de control, inspección, aprobación y 
certificación, entre otros, y en todos los casos deberán ser compatibles con lo dispuesto en este Capítulo. 

Artículo 6.10:  Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 

1. Las Partes establecen un Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, con el objetivo de abordar los 
asuntos relativos a la implementación de este Capítulo. 

2. El Comité estará compuesto por delegados de las autoridades competentes en materias sanitaria y 
fitosanitaria y de comercio, señaladas en el Anexo 6.10 

3. El Comité se reunirá al menos una vez al año, en forma presencial, mediante teleconferencia, 
videoconferencia o correo electrónico, o a través de otro medio que garantice un adecuado nivel de 
funcionamiento. 

4. En su primera sesión el Comité establecerá sus reglas de procedimiento y un programa de trabajo, que 
será actualizado de acuerdo a los asuntos de interés propuestos por las Partes. 

5. Las funciones del Comité serán: 

(a)  mejorar el entendimiento bilateral sobre asuntos de implementación específica relativos al Acuerdo MSF; 

(b)  servir de foro para monitorear los compromisos establecidos en los programas de trabajo, evaluar el 
progreso respecto al tratamiento y resolución de los asuntos sanitarios y fitosanitarios que pudieren surgir 
entre las autoridades competentes de las Partes; 

(c)  servir de foro para impulsar y facilitar la realización de consultas técnicas establecidas en el Artículo 6.11, 
cuando una Parte así lo notifique al Comité; 

(d)  establecer grupos de trabajo o grupos técnicos, cuando se requiera, y determinar sus mandatos, objetivos, 
funciones y los plazos para que presenten los resultados de su trabajo; 

(e)  garantizar la elaboración e implementación de los procedimientos establecidos en las disposiciones del 
presente Capítulo; 

(f)  efectuar consultas sobre asuntos, posiciones y agendas de las reuniones del Comité de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias de la OMC, de las que se desarrollan en el marco del Codex Alimentarius, de la 
CIPF, de la OIE, además de otros foros internacionales o regionales de los que ambas Partes sean miembros; 

(g)  promover, coordinar y hacer seguimiento de los programas de cooperación técnica sobre asuntos 
sanitarios y fitosanitarios; y 

(h) otras funciones que las Partes acuerden mutuamente. 

6. El Comité tendrá la facultad de adoptar e implementar las decisiones referidas a la aplicación de lo 
dispuesto en este Capítulo, las que serán incorporadas por cada Parte de conformidad con su ordenamiento 
jurídico1 cuando sea pertinente. Estas decisiones deberán ser notificadas a la Comisión. 

Artículo 6.11:  Consultas Técnicas 



1. En caso de que una Parte considere que una medida sanitaria o fitosanitaria afecta de forma indebida su 
comercio con la otra Parte y que las consultas o el intercambio normal de información entre las autoridades 
competentes no hayan podido resolver dicha situación, la Parte reclamante podrá notificar la solicitud de 
consultas técnicas al Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de este Acuerdo, a través de su autoridad 
competente coordinadora, quien se encargará junto con la autoridad competente coordinadora de la otra 
Parte, de facilitar la realización de las consultas técnicas solicitadas. 

2. Dichas consultas técnicas se realizarán dentro de los treinta (30) días de recibida la solicitud, a menos que 
las Partes acuerden otro plazo, y podrán realizarse vía teleconferencia, videoconferencia, o cualquier otro 
medio, mutuamente acordado por las Partes. 

3. Cuando las Partes hayan recurrido a las consultas técnicas de conformidad con este Artículo, sin resultados 
satisfactorios, tales consultas reemplazarán a aquellas previstas en el Artículo 16.4 (Consultas). 

Artículo 6.12  Definiciones Para efectos de este Capítulo: 

Autoridades Competentes significa las autoridades competentes de las Partes mencionadas en el Anexo 
6.10; 

OIE significa Organización Mundial de Sanidad Animal; y 

CIPF significa Convención Internacional de Protección Fitosanitaria. 

Anexo 6.10 

Autoridades Competentes 

Coordinadoras 

(a)  En el caso de Chile: 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales 
Teatinos No. 180, Piso 12. 
Santiago 

(b)  En el caso de Colombia 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
Viceministerio de Comercio Exterior 
Calle 28 No. 13 A – 15, Piso 7. 
Bogotá, D.C. 

En materia sanitaria y fitosanitaria 

(a)  En el caso de Chile, 
Servicio Agrícola y Ganadero – SAG 

(b)  En el caso de Colombia, 
Instituto Colombiano Agropecuario - ICA 

Salud de Animales Acuáticos 

(a)  En el caso de Chile, 
Servicio Nacional de Pesca – SERNAPESCA 

(b)  En el caso de Colombia, 
Instituto Colombiano Agropecuario - ICA 



Inocuidad de Alimentos 

(a)  En el caso de Chile, 
Ministerio de Salud 

(b)  En el caso de Colombia, 
Ministerio de la Protección Social 

Otro 

En el caso de Colombia, 
Departamento Nacional de Planeación 
Dirección de Desarrollo Rural Sostenible 
Calle 26 No. 13 – 19, piso 7. 
Bogotá, D.C. 

 


